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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA ABUELA CARLOTA, NO HAY JUSTICIA,

¿PERO ES JUSTO?

Sí, por supuesto que la llamada abuela Carlota asesi-

nó, claro que es culpable y debe pagar, pero también
es cierto que ella fue víctima de quienes invadieron
su casa y por segunda vez del Estado, que no atendió
sus denuncias y tampoco la defendió ante quienes se

apoderaron de su hogar.

"Abuela Carlota seguirá su proceso en libertad tras

disparar a presuntos invasores en Chalco. La cono-

cida como Abuela Sicaria presentó un amparo ante

el juzgado sexto, al considerar que se violaban sus

garantías al ser una mujer de más de 72 años de

edad estar enferma. Visiblemente contenta, Carlota
Alfaro Quintana recibió la noticia de que seguirá su

proceso de homicidio calificado desde su domicilio,
luego de que un juez cambio la medida cautelar, al

considerar que hay garantías para que pueda hacer-
lo desde su casa. Ello, luego de que la defensa de

quien es conocida como la Abuela Sicaria presentó
un amparo ante el juzgado sexto al considerar que
se violaban sus garantías al ser una mujer de más de
72 años de edad y estar enferma. En una audiencia
en los juzgados de Chalco, que tuvo una duración de

alrededor de una hora, el juez planteó los requisitos
para que Carlota pueda continuar el proceso desde
su domicilio, entre los que se encuentra una garantía
económica de 250 mil pesos, la instalación de un

dispositivo electrónico, no puede salir del domicilio y
recibirá visitas frecuentes del centro en su domicilio

(Excélsior online, 17/III/26)".

Soy de quienes piensan que sí es justo lo que acaba
de dictaminar el juez, al final, sin ser experto, la seño-
ra ya es grande y está enferma.

Por otro lado, también por el lado más personal, pien-
so que el Estado le falló a Carlota al no atender sus

constantes denuncias y solicitudes de apoyo para sa-

car a unos delincuentes que, simple y sencillamente,
decidieron apoderarse de su casa sabiéndose impu-
nes. o sea, sería algo así como que actuó en legítima
defensa debido a indiferencia de las autoridades.
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